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BASES TÉCNICAS 

(OCTAVOS DE FINAL) 

1. El sistema de puntuación será el olímpico, con un punto por cada partida en 

juego. En caso de empate a puntos al final de los dos encuentros (ida y 

vuelta) se desempatará por mejor resultado en el primer tablero, segundo, 

etc... En caso de que persistiera el empate, se clasificaría el equipo cuya 

media de ELO internacional de sus jugadores fuera más alta. 

2.  En esta ronda, los capitanes de equipo podrán entregar su alineación al 

árbitro o al director del torneo hasta 30 minutos antes del comienzo de la 

ronda. En caso de no entregar ningún orden de fuerza, se entenderá que se 

alinean los cuatro primeros jugadores. 

3. El ritmo de juego será de 90 minutos por jugador, más 30 segundos de 

incremento por jugada. 

4. Las partidas se disputarán el sábado 17 de diciembre, a las 17,30 horas y 

domingo 9 de octubre a las 9h. El tiempo máximo de tolerancia para la 

comparecencia se establece en 15 minutos después del comienzo de la 

ronda. 

5. El juego se desarrollará en dos tableros, salvo acuerdo en contrario de los 

jugadores. Cada jugador puede disponer de su propio tablero o usar los de la 

organización. 

6. La anotación de las partidas es obligatoria, en sistema tinta braille o sonoro. 

7. Los jugadores no podrán mantener ningún tipo de conversación con 

entrenadores durante la sesión de juego, salvo las referidas a ofertas de 

tablas y conforme a las Leyes del Ajedrez. 

8. Se constituirá un Comité de Apelación compuesto por el Director del torneo, el 

árbitro principal y 3 capitanes elegidos por sorteo (con dos suplentes). Las 

reclamaciones al Comité de Apelación deberán formularse por escrito hasta 1 

hora después de finalizada la ronda en la que se produzca la incidencia. 

9. Todos los jugadores participantes aceptan la publicación de sus datos en los 

medios de comunicación que la organización considere oportunos para la 

difusión del evento. 


